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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintidós 

(2022). 

 

REF. DIV. 2020-00522 

 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 208 DEL 9 DE DICIEMBRE DE 2022. 

 

 

Se acepta la sustitución de poder efectuada por la abogada 

YEIN CABALLERO VEGA (apoderada de la demandante INGRID VIVIANA 

MARTÍNEZ CRUZ, en favor del abogado JUAN CAMILO LÓPEZ BOAVITA, 

para los fines y efectos pertinentes (archivo N˚ 48).  
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